
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
 Carrera 7 N.º 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext. 109     

e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Roldanillo - Valle del Cauca 

Constancia secretarial. Roldanillo, 09 de marzo de 2023. A Despacho 
de la señora Juez, la presente demanda que nos correspondió por reparto. 

Sírvase proveer. 
 

PAULA ANDREA RAMÍREZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo (Valle), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2023-00058-00     

Proceso:   Ejecutivo con Garantía Real de Mínima Cuantía  
Demandante:  Banco Davivienda S.A.  

Demandado:  Héctor Fabio Caviedes Arcila 

Auto:   438 
  

Del estudio de la demanda, observa la Instancia que la misma adolece de 
la siguiente falencia:  

 
1. No se aportó la Escritura Pública No. 10.507 del 14 de mayo del 2021, 

corrida en la Notaria 29 de Bogotá D.C., mediante la cual el 
Representante Legal del Banco Davivienda S.A. otorgó poder General 

a la COMPAÑÍA CONSULTORA Y ADMINISTRADORA DE CARTERA C.A.C 
ABOGADOS S.A.S., y pese a que la abogada manifiesta que dicho 

poder constar en el Certificado de Existencia y Representación Legal 
del banco, lo cierto es que de la revisión del mismo no se evidencio 

dicha aseveración.  
 

Por lo anterior, se impone dar aplicación al numeral 2º del artículo 90 del 

CGP, inadmitiendo la demanda, para que sea subsanada en el término de 
5 días, so pena de rechazo. 

 
En virtud y mérito, el Juzgado  

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte 
motiva de este auto.  

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días 

para subsanar la deficiencia advertida, so pena de rechazo de la demanda.  
 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 10 DE MARZO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretario 
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